
SIDDHI S.A. 

Samborondón, 11 de junio de 2015 

Señor 

IVÁN CÉSAR AROSEMENA CORONEL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la compañía SIDDHI 

S.A., celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE 

de la misma, por el lapso de DOS AÑOS, y con las atribuciones, deberes y derechos que 

le confiere la Ley y el Estatuto Social, encontrándose entre otras, subrogar en todas sus 

funciones al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva de éste, hasta que 

la Junta General de Accionistas designe al titular, de conformidad con el artículo 

Vigésimo Tercero del Estatuto Social de la Compañía. 

El estatuto social vigente de la compañía SIDDHI S.A., consta de la escritura pública de 

constitución que autorizó el Notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, abogado 

José Antonio Paulson Gómez, el once de junio del año dos mil quince, 

Atentamente, 

María G E Cucalón Dillon Keila ml Rivadeneira 
ACCIONISTA FUNDADOR ACCIONISTA FUNDADOR 

Razón.- Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que 

antecede, Samborondón, once de junio del dos mil quince.- 

  

    (hn Cedar Ard é 

+ 0913697702  



  

TRÁMITE NÚMERO: 122 
*1821080NSSQTLW* 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 99 
FECHA DE.INSCRIPCIÓN: 13/07/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 47 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SIDDHI S.A 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | AROSEMENA CORONEL IVAN CESAR 
IDENTIFICACIÓN 0913697702 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 13 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 
EANTICOS 

Se os     
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